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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 18 SEP. 2025
VISTO: la gestión promovida por la Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la 

República y Unidades Dependientes”, a los efectos de reforzar el crédito 

presupuestal de los Proyectos 707 “Equipamiento y Mobiliario Área de 

Comunicación” y 972 “Informática”, a través de la trasposición desde los 

Proyectos 973 “Inmuebles” y 974 “Vehículos”, en el Programa 481 “Política de 

Gobierno”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;

RESULTANDO: I) que existe crédito disponible por $ 11.100.000 (pesos 

uruguayos once millones cien mil) en el Proyecto 973 “Inmuebles” y $ 

3.000.000 (pesos uruguayos tres millones) en el Proyecto 974 “Vehículos”, de 

la Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y Unidades 

Dependientes”, Programa 481 “Política de Gobierno", Financiación 1.1 “Rentas 

Generales”;

II) que se cuenta con informe previo y favorable de la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto;

CONSIDERANDO: que la trasposición solicitada de los Programas y Proyectos 

citados no verán afectado el cumplimiento de las metas y objetivos 

proyectados;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 76 de 

la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el 

artículo 43 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

RESUELVE:

1o) Autorízase en el Inciso 02 “Presidencia de la República”, Programa 481 

“Política de Gobierno”, Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la República y 

Unidades Dependientes”, financiación 1.1 “Rentas Generales”, las 

trasposiciones que se detallan a continuación:

■zo^r- z-\- o o o v ^ q



Proyectos Reforzantes:

973 "Inmuebles"

974 "Vehículos"

Importe $

11. 100.000

3.000.000

14.100.000

Proyectos Reforzados

707 "Equipamiento y Mobiliario área de comunicación" 2.100.000 

972 "Informática" 12.000.000

14.100.000

2o) Comuniqúese a la Contaduría General de la Nación, al Tribunal de Cuentas 
y a la Asamblea General, y pase a la División Financiero Contable de la 
Presidencia de la República.


